
Resumen de coberturas y límites de indemnización

Indemnización por fallecimiento por accidente en viaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Cantidad Asegurada)

Indemnización por invalidez permanente por accidente en viaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Cantidad Asegurada)

Gastos de secuestro del medio de transporte público y colectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 €

Servicio de Asesoramiento jurídico telefónico en caso de siniestro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Incluido

Para cualquier consulta:

902 24 02 03

intermundial@intermundial.es

Precios válidos hasta el 31/12/2011.
IMPORTANTE: EL ASEGURADO NO ESTARÁ CUBIERTO EN EL CASO DE QUE SU VIAJE SEA A, EN O A TRAVÉS DE AFGANISTÁN,  LIBERIA O SUDÁN.

Esta información no tiene validez contractual y no sustituye las condiciones generales y particulares de la póliza que obra en poder de  SURNE MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS e INTERMUNDIAL Correduría de SEGUROS, con 
domicilio social en la C/ Irún, 7, Madrid. Inscrita en el R.M. de Madrid, hoja M 180.298, sección 8ª, libro 0, folio 149, tomo 11.482. C.I.F.- B-81577231. Inscrita en el R.D.G.S. y F.P con nº J-1541 y con seguro de R.C. y de caución concertados de acuerdo con 
la Ley 26/06 MSRP.

Cantidad Asegurada 150.000 €
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